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LETRA: BMPF — DAD

Ushuaia, 06 de Mayo de 2010.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuala

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea

incorporado al Boletín de Asuntos Entrados para la próxima Sesión Ordinaria

prevista para el día 12 de Mayo de 2010 en virtud de los siguientes

fundamentos.

La Asociación Bochófilos Ushuaia, se encuentra abocada

a la organización del Primer Campeonato Interprovincial de Bochas, el cuál está

incluido en la programación Municipal de las actividades del Bicentenario.

Por tal motivo entiendo conveniente que tal evento

cuente con nuestro apoyo institucional, a través de una declaración de Interés

Municipal que les sirva como reconocimiento a la labor que desarrollan y sepan

que cuentan con nuestro apoyo en el desarrollo de su actividad deportiva.

El evento tendrá lugar los días 21, 22 y 23 de Mayo de

2010, en las instalaciones de la Cancha de Bochas Municipal, y contará con la

participación de tríos de las ciudades de Río Turbio, Gobernador Gregores,

Cañadon Seco, Río Grande, Puerto Santa Cruz, 28 de Noviembre, Río Gallegos y

obviamente el representativo local.

Por lo expuesto solicito el acompaña iento d 	 is p res

en la sanción del siguiente proyecto.

"Las Istas 91afrinas, georgias y Sandwieli det Sur son y serán Argentinas "
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ARTICULO 2°.- De forma.-

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de 'llshuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESOLUCION

ARTICULO 1 2 .- DECLARAR de Interés Municipal, el 1 er. Campeonato

Interprovincial de Bochas de la ciudad de Ushuaia, denominado "Bicentenario de

la Patria", organizado por la Asociación Bochófilos Ushuaia — Personería Jurídica

N°1223 — los días 21, 22 y 23 de Mayo de 2010, a disputarse en las instalaciones

del Estadio Municipal de Bochas, ubicada en el Complejo Polideportivo

"Comodoro Augusto Lasserre".

"Las Islas Matoinas, georgias y Sandwieli det Sur , son y serán Argentinas "
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